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Doña Isabel Aranburu Bergua, parlamentaria adscrita al G.P. Geroa Bai, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate y votación en el Pleno de la Cámara. El seguimiento posterior se realizará en la Comisión de Economía y Hacienda.
Exposición de motivos
Tanto la normativa estatal como la internacional, cuyo hito más destacado es la “Convención sobre los Derechos del Niño” adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, establecen que, por lo que se refiere a la Infancia, el interés superior de niños y niñas debe primar siempre sobre cualquier otro interés.
La realidad es que las diferentes tasas de pobreza, la brecha en igualdad de oportunidades, las situaciones de desprotección, o las dificultades en el ámbito de la salud mental, más apremiantes en esa parte de la población, entre otros, orientan a que si hay un sector de la población que actualmente requiere para su adecuado desarrollo y bienestar de apoyo institucional, ese es sin duda el que constituyen la infancia y la adolescencia.
Las políticas, las medidas, las acciones solamente se pueden llevar a cabo si cuentan con recursos, con una financiación adecuada.
En Navarra, en ese sentido, la “Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y adolescentes y de promoción de sus familias, derechos e igualdad” recoge lo siguiente:
“Artículo 5. Prioridad presupuestaria.
1. La Administración de la Comunidad Foral contemplará en sus presupuestos, de forma prioritaria, las actividades de prevención, detección de dificultades de forma temprana y activación de medios para resolverlas, promoción, atención, formación, protección, reinserción, integración y ocio de los menores de esta Comunidad Foral, incrementando los mismos, como mínimo, en la misma medida en que se incremente el techo de gasto cuando haya incrementos. En caso de que el techo de gasto no se incremente se mantendrán, si las necesidades derivadas del objeto de esta ley foral no han disminuido.”
Para que este punto de la Ley pueda cumplirse, pueda hacerse efectivo, es preciso cuantificar en qué medida dedica la Administración Foral recursos económicos para garantizar el cumplimiento de los derechos que les son reconocidos a la Infancia y la Adolescencia en nuestra Comunidad.
Por todo ello, presentamos la siguiente propuesta de resolución:
El Parlamento insta al Gobierno de Navarra a que elabore un Informe sobre las cuantías económicas consignadas en los presupuestos generales, que sustentan las políticas que, de manera directa e indirecta, tienen impacto en los niños, niñas y adolescentes navarros.
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